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REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

4 AGO. QS Y PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AGROGUACHALA AGROPECUARIA 

GUACHALA S.A.. 

vincia de Pichincha. 

1.600,00 

agropecuario y todos los afines... 

Quito, 26 JUL. 2005 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO   

La compañía AGROGUACHALA AGROPECUA- 
RIAGUACHALAS.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de julio del 
2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 05.Q.1J.2994 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 
ciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Brindar 
servicios generales, especialmente en el sector 
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agregan, y a quien en adelaní 

drá denominarse la COMPAÑÍA. 
El compareciente es de nacionali- 

dad ecuatoriana, de estado civil 
casado, mayor de edad, domicitia- 

do en Quito, Ecuador y legalmen- 

te capaz. SEGUNDA: PODER GE- 
NERAL.- La Compañía, de mane- 
ra libre y voluntaría tiene a bien 

conferir un poder especial, am- 

plio y suficiente, cuanto en dere- 

cho se requiere al señor Roberto 

Faustino Dell'Elce, de nacionali- 
dad argentina y domiciliado en la 
ciudad de Guayaquil, en adelante 
El Mandatario, para que a su nom- 
bre y en representación de La 
Compañía realice los siguientes 
actos dentro de la Provincia del 
Guayas. Uno.- Para que adminis- 
tre los bienes, derechos y accio- 
nes que corresponden a la Com- 

pañía en propiedad, uso, usutruc- 
to o por cualquier otro título ocon- 

cepto que se encuentren ubicados 

en la Provincia del Guayas, pu- 

diendo celebrar los contratos que 

  

pañía pueda cumplir su objeto so- 
cial. Dos.- Para celebrar a nombre 
de la Compañía y en lo relaciona- 

do a las actividades de la compa- 
ñía, los contratos correspondien- 

tes al giro ordinario de sus nego- 

cios. 
Queda autorizado para firmar con- 
venios y contratos comerciales, así 

como, negociar con clientes y au- 

incluyendo los depósitos aduane- 

ros, Tres.- Para contratar y despe- 
dir empleados que la Compañía re- 

quiera. Podrá pactar los términos 

de sus contratos y dar por termi- 
nadas fas relaciones laborales. 
Cuatro,- Para otorgar toda clase de 

mstrumentos o escrituras públi- 

cas o privadas relacionadas con el 

objeto social de la compañía, ta- 

   poder que se le confiere. Quint: 

Para otorgar poderes de procura- 

ción judicial de conformidad con 
lo establecido en la sección segun- 

da del título 11 del libro | del Códi- 
go de Procedimiento Civil, confi- 
riéndose las facultades estableci- 
das en el artículo cuarenta y ocho 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil. Sexta.- Es voluntad de la Com- 
pañía que el mandatario en ningún 
caso encuentre obstáculos que le 

impidan el ejercicio de este man- 
dato que se Je confiere, pues para 

todo lo que pueda necesitar se le 
otorgan amplías facuitades de ad- 

ministración de los bienes y acti- 
vidades de ta Compañía y de sus 
negocios jurídicos y i 

En cualquier caso el Mandatario 
deberá actuar de acuerdo con las 

  

      

          Notar 

del Cantón Quito.- Se agregan ha- 

bilitantes.- 
... GADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 22 de Junio 

del 2005, tas 16h11.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento en la presente 

causa, en mi calidad de Jueza Ti- 
tufar, mediante Oficio No. 0137 -S- 
CRH-CNJ-CO del 1 de Marzo del 
2005.- La petición que antecede 
es clara y reúne los demás requí- 
sitos legales, en consecuencia se 

la acepta al trámite especial.- Por 

haberse acompañado una copia 
certificada del Poder General, 
otorgado por la Compañía BRIS- 

TOL-MYERS SQUIBB ECUADOR 
Cía. Ltda.., rep elGe 
rente General y Representante Le- 
gal Ing. Carlos Haro Rodríguez, ca- 
fíficando la validez del menciona- 
do tormidad 
  

normas y procedimientos de la 

Compañía y en dinación y 

coordinación con los administra- 
dores de la misma. Tercera: Pla- 
zo.- La Compañía, unilateralmen- 

te podrá dar por terminado el pre- 

pi pecial, en cualqui 

momento. Usted, señor Notaria, 
se servirá agregar las demás cláu- 
sulas de estilo necesarias para la 
plena validez de este instrumen- 
to. Hasta aquí la minuta, la misma 
que queda elevada a escritura pú- 

blica con todo el valor legal y es- 
tá firmada por el doctor Roberto 
Salgado Valdez, Abogado con ma- 
trícula profesional número mil 

Í setenta y tres del Co- 

legio de Abogados de Quito.- Pa» 
pl 

crítura pública se han observado 

todos los preceptos legales del ca- 

so y leída que le fue al compare- 

ciente por mí, el Notario, se ratifi- 

ca entodas y cada una de sus par- 

tes, para constancia firma conmi- 

go en unidad de acto de todo lo 

y de 

con lo dispuesto en el Art. 33 y 120 
del Código de Comercio y 25 de la 
Ley de Inscripciones, ADMINIS- 

TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DE LA REPÚBLICA Y POR AUTO- 
RIDAD DE LA LEY, se aprueba di- 
cho Poder General en todo su con- 
tenido, en consecuencia se dispo- 
ne su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- Pu- 

blíquese integramente por una so- 

la vez, en uno de los diarias de ma- 
yor circulación que se editen en es- 

ta ciudad de Quito.- Sentadas las 
razones correspondientes, proto- 
colicese con todo Jo actuado en 
una de las Notarías de esta ciu- 
dad, en dond ferirán |. 

pias que se solciten.- Tanto el Re- 

gistrador Mercantil del cantón Qui- 

to, como la Secretaria de esta Ju- 
dicatura fijen y mantengan por seis 

meses en sus despachos una co- 

pia del expediente.- Agréguese af 

proceso los decumentos adjun- 

  

les como garantía iros banca- cual doy fe.- tos.- Téngase en cuenta el casille- 
ríos. O de nod des Martos ing. Carlos Haro Rodríguez. ro judicial señalado por el peticio- 

: ades, car CC 0910384916 narro y la facultad concedida a su 
de pago o de cancelación de deu- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

     EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DISOLUCION VOLUNTARIA O ANTICIPADA 

Certifico. 
Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA DEL JUZGADO OC- 
TAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
AR/39673/cc 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AL PUBLICO EN GENERAL 

SE LE HACE SABER QUE EN ES- 
TA JUDICATURA SE ESTA SOLI- 
CITANDO LA APROBACION DEL 
SIGUIENTE PODER GENERAL 
ACTOR: MAXIMILIANO CARRIA- 
ZO GARCIA 
OTORGA: COMPAÑÍA DE SEGU- 
ROS DE VIDA COLVIDA S.A. A FA- 
VOR DE CESAR IGNACIO SÁN- 
CHEZ SINISTERRA 
JUICIO: APROBACION DE PODER 
GENERAL N* 605-2005 DR. L. CU- 
RILLO Ñ 
CASILLERO JUDICIAL No.1393 
ABOGADO: DR. RAUL LOOR 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: AUTO DE CALIF5- 
CACION 
Enla ciudad de Quito, Distrito Me- 
tropolitano, capital de la Repúbli- 
ca del Ecuador, hoy día martes cin- 
co (05) de Julio del año dos mil 
cinco (2005), ante mi Doctor Al- 

fonso Freire Zapata, Notario Déci- 
mo Cuarto del Cantón Quito, com- 
parece a la celebración del presen- 
te Poder General el señor, Maxi- 
miliano Carriazo García, mayor de 
edad, bi casado, domi- 
ciliado en Quito, a nombre y en re- 

presentación de la Compañía Se- 
guros de Vida COLVIDA S.A., en su 

calidad de Apoderado General y 

debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de la 
Compañía, según consta del poder 

general que se agrega como docu- 
mento habilitante, a quien de co- 

nocerle doy fe y me pide que ele- 

ve a escritura pública el conteni- 

do de la presente minuta que di- 

ce: Señor Notario: En los protoco- 

los a su Cargo, sírvase insertar una 

de la cual conste el Poder General 

contenido en las siguientes cláu- 

sulas: PRIMERA.- COMPARECIEN- 
TE.- Comparece otorgamiento de 

este Poder General, el señor Ma- 
ximihano Carriazo García, mayor 
de edad, colombiano, casado, do- 
micifiado en Quito, a nombre y en 

representación de la Compañía 

Seguros de Vida COLVIDA S.A., en 
su calidad de Apoderado General 
tame moreno Dor da 

Lunes, 1 de agosto de 2005 

       
tón Quito, a fin de que proceda a 

la inscripción del Poder General 

otorgado por Compañía de Segu- 
ros de Vida COLVIDA S.A. a favor 
de CESAR IGNACIO SANCHEZ S!- 
NISTERRA. Publíquese todo lo ac- 

tuado con la ins- 

cripción ordenada en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

de la ciudad de Quito por una so- 
la vez.- Hecho que sea se dispone 
su protocolización en una de las 
Notarías del cantón previo desglo- 
se.- Téngase en cuenta el casille- 
ro judicial señalado por el peticio- 
nario así como la autorización da- 
da a sus Abogados Defensores.- 
Notifíquese 
£) Dra. María Elena Chávez Jueza.- 

Lo que comunico a usted para los 

fines de ley. Le prevengo de la obli- 
gació 1 que tiene de señalar casi- 

fiero judicial para posteriores no- 
tificaciones.- Certifico 
Ledo. Jorge Mier Burbano 
El Secretario 
Hay un sello 
AR/39689%cc 
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COPIA TERCERA 

RAL EXTRAORDINARIA DE LA 
JUNTA DE DIRECTORES 
Otorgado por Panorama Roses N.V. 
Holanda , 
El 6 de Junio de 2005. 
Cuantía: Indeterminada oO 
Quito, a 06 de Junio del 2005. 
MINUTA DE LA ASAMBLEA GENE fondo 
RAL EXTRAORDINARIA DE L 
JUNTA DE DIRECTORES DE PA” 
NORAMA ROSES NV. 
El día cinco de mayo de dos mil 
cinco, a las 13100, en las oficinas 
de PANORAMA ROSES, Ny., ubi- 

cada en Holanda, en una Asamblea 
General Extraordinaria de Directo- 
res de Panorama Roses NY. en 
adelante PANORAMA, una corpo- 
ración organizada existente de 

acuerdo con las Leyes de los Paí- 
ses Bajos, para tratar sobre la re- 

vocatoria de la designación de 

Apoderado General de la compa- 

ñía. El señor Wim Vreugdenhil, Di- 

rector Exclusivo se encontraba 
presente y actuó como secretario 

de la asamblea. 
La junta de Directores aprobó ta 

revocatoria de la designación de 

Apoderado General a favor del se- 
ñor Lambertus Lucas Johannes 
Lamerichs Berhout, que fue otor- 
cado »i 245 de septiembre de 

 


